
aflo 1947 Sábado 15 de Noviembre- . Ntim. 105

PHBOK) OB «UBCSKPOOII

D«Ur« y fUMM 4» U e»<>iUi: BOLETIN i
FranqBM SZoncertade

OFICIAL
PRECIO DB IBnSCiON

Lo« ©dicto*  y «nuncioM M 
pajtlculMcs y oílcltlM MM 
sean d« p&go, taUtMTin « r«r 
BÓO dO UNA peMU por Llî«fcA

• ' tuaorltot «n la Iníarreticlóo. da 1* Exctltntlslm* Dlputaoidn Provincial. El 
t<jt*o ae 1« tiMOr^Mádo es adtlantado; por tanito, tóün se ateiMlárán lae sutorip- 
f lo(^ 004 vtBSftn MOMpafladtA de «i Importe, detoMudo hacerlo loe de fuera 
M la capítSÁ par «aadát At llhrtnzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

P«r w M» ...............  !*■
Por Im «MOfei ............ ll’M
Por Md*  MOMf ............... M’M
PM «i «fio ...................... M’M

de la provincia de Logroño
5« piblUa Ifit Martes, Jueves y Sâbades

NMMro vuoMo *’71 otatloBoo 
MM oorrMoM

HmU «TM mmM VH y S«O11M 
«oMriocM *»  pmMm

Advertencia.—No ’•dmitirân, para su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia
dio 6u Importe en

y 10« QUO MW
- te tataréd a : 

céntimo* por p 
ra Que »©a oQ 
to. Lot Interet) 
antes de la .pt 
medio de la

tarta de fondo® provlnctaitt, 
tin cuyo reçQltltû no m Inttr- 
talán.

Las leyes obligarán «n la Península, Islas adyacente®, Cañar los, y ttrrttortot 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de tu promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaclóo 
©1 día etique termina la inserción de la lev en el cBoretln Oficial del Estado»

Ayuntamiento de 
Logroño’w

2058
Al día siguiente hábil de aquél 

en que se hayan cumplido veinte 
también hábiles a contar del in
mediato siguiente al de inserción 
de este edicto en el <Boletín Ofi
cial del Estado> en la Sala Capi
tular de este Exemo Ayunta*  
miento y ante la mesa legálmen- 
te constituida, tendrá lugar a las 
doce horas la apertuia de los 

■pliegos que se hayan pre.sentado 
para optar a la subasta de enaje- ; 
nación de la parcela del ¿<Solar j 
de Covarrubias*  señalada con el 
número seis en el plazo de par- ¡ 
celación suscrito por el Arqui 
tecto municipal de Logroño, ‘ 
aprobado por la Exema. Comi
sión Municipal Perma'nente -en 
su sesión de 11 de Abril último.

La subasta tendrá lugar por 
pliegos cerrados conforme al 
modelo de proposición consig-. 
nado al pié, que serán abiertos 
por la mesa presidida por el se
ñor Alcalde o Teniente de Al
calde que le-sustituya.

El tipo de subasta para esta 
parcela que ocupa una superfi*  
cié de 432,68 'metros cuadrados 
es de 300.000 pesetas.

Los pliegos se presentarán 
púnicamente en la Intervención 
municipal a las horas de diez a 
doce de los primeros veinte días 1 
hábile> inmediatamente sigiiien- 
tes al de aparición de este Edic
to en el <Boletín Oficial del Es
tado*.

El depósito provisional a con
signar por los licitadoi es será de 
15000 pesetas. 

El pago^se hará efectivo por el 
adjudicatario en término de 15 
días desde que se le comunique 
la adjudicación definitiva.

Letrado para el bastanteo de 
poderes, cualquiera de los incor
porados. al Ilustre Colegio de 
Logroño.

El expediente se halla de mani 
fiesto,con,el Pliego de Condicio
nes y demás documentos preci
sos, en la Intervención tntinici- 
pal, durante el plazo habilitado 
para la presentación de proposi 
ciones. '
MODELO DE PROPOSICION

D • ve:
ciño de , y.con re
sidencia habit^úal en 
calle de ’ > núm. , 
piso , enterado del Pliego de 

_ condiciones para la enajenación 
por el Ayuntamiento de Logro
ño de la parcela número 6 de la 
finca de su propiedad sita en es
ta Capital, denominada <Solap 
de Covarrubias*  acepta aquellas 
y se compromete a la adquisición 
de la finca indicada en el precio

de , (Se hará figurar la can- | 
tidad en letras y en cifras), ad
quiriendo este compromiso en 
nombre , (propio 
o de la persona o entidad cuyo 
nombre, razón social, o título, se . 
estampará exactamente). . 

Logroño de de 1947. j 
(Firma y rúbrica del licitador) ;

Esta proposición se reintegra- । 
rá con póliza de 4‘50 pesetas del ' 
impuesto del Timbre del Estado 
y con póliza de 2 pesetas del 
Timbre Municipal, y se presen
tará bajo sobre cerrado y firma
do por el presentador, llevando . 
en el anverso del sobre la siguien > 
te leyenda: <Proposición de com
pra de la parcela número 6 del. 
Solar de Covarrubias al A y u n 
tamiento de Logroño*.  | 

Logroño, 11 de noviembre de ; 
1947.

El Alcalde, 
Julio Pernas

Subastas de obras * 
2074 

Acordadas por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno la eje
cución mediante subasta de las 
obras necesarias para termina
ción del Refugio para indigentes 
se previene' que los particulares 
y Entidades interesadas, dispon
drán del plazo de cinco días há
biles, para entablar las reclama
ciones autorizadas por el artícu
lo 26 del Reglamento de Contra
tación Municipal.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial a las doce ho 
ras del día siguiente hábil de 
aquel en que hayan transcurrido 
veinte igualm^te hábiles, a con
tar del siguiente al de la publica
ción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la provincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde-Presidente, o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegué y con asistencia de otro 
Sr. Teniente de Alcalde, expre
samente designado para este ac
to.
Las características de la subasta 
son las siguientes:

Tipo de subasta.- 272ó6‘ó4 pe
setas

Forma de pago.- Dos plazos 
Depósito , provisional 1363'30 

pesetas.
Los pliegos de condiciones se 

admitirán exclusivamente en la 
Intervención Municipal y a las 
horas de diez a doce de los_ cita
dos veinte días hábiles, en cuya 
oficina se hallarán de manifiesto 
en igual plazo el expediente y 
pliegos de condiciones a disposi
ción de los interesados.

La fianza definitiva se elevará 
al diez por ciento del remate.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño a 10 de noviembre de 
. 1947

El Alcalde Presidente

Jefatura Agronómica
—o—

Inscripción de viveros de plantas 
2005

Según la Orden Ministerial, de 
.10 de marzo ,del año en curso, 
todos los Viveros en explotación 
dentro del término de la provin
cia, deberán figurar inscrito en 
el Libro adecuado de esta fefatii 
ra Agronómica y obtener certi
ficado de la Dirección General 
de Agricultura para su autoriza
ción; se ha concedido un plazo 
que tefmitia el día 31 del próxi
mo mes de diciembre para efec
tuar estas inscripciones con los 
d^tos que en la citada Orden se 
relacionan y a oartir del día l.° 
de enero del próximo año de 
1948 serán sancionados todos los 
que no lo hayan efectuado y ade
más sus]expediciones de plantas 
serán intervenidas^á^^-^q,Qmis,a- 
das.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que se dedi
can a esta explotación.

Logroño 3 de noviembre de 
de 1947.

El Ingeniero Jefe,

Gobierno Civil de la 
Provincia

Secretaría General
1977

El limo. Sr. Director general 
de Administración Local, en es
crito de la sección 1 * Ñgdo. 2.® 
dz fecha l de septiembre pasado 
me dice lo siguiente:

eVisto el expedi nte incoado 
por el Ayuntamiento de Almarza 
de Cameros, con motiva de la 
pensión solicitada por D.® María 
Josefa y D * María Teresa Lería 
Martínez, huérfanas del Secreta
rio que fqé, de la citada Corpo
ración D. Victoriano Lería Mar
tínez, remitido a este Ministerio 
al objeto de verificar el prorra
teo determinado en el artículo 
46 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924.

Resultando que el causante 
prestó sus servicios por un espa
cio de más de 20 años en los 
Ayuntamientos de Nestares, Pi- 
nillo y Almarza de Cameros (Lo
groño), percibiendo como mayor 
sueldo durante más de 2 años, 
el de 5000 pesetas anuales.

Considei-ando que el Ayunta
miento de Almarza de Cameros, 
a la vista del expediente y te
niendo en cuenta lo determinado 
por el artículo 47 del Reglamen
to .antes mencionado, acordó 
conceder la pensión solicitada. 

fijando ^esta en la cantidad de 
1250 pesetas anuales, o sea, el 25 
por 100 del sueldo regulador.

Esta Dirección General ha ve
rificado el oportuno prorrateo, 
con arreglo al cual, los Ayunta
mientos en donde prestó sus ser
vicios el causante, deberán con
tribuir al pago déla pensión con 
las siguientes cuotas mensuales:

Néstares, 0‘46 pesetas.
Pinillos, 48'77 pesetas.
Almarza de_ Cameros, 18'65 

pesetas.
Cuyo tdtal de 67'88.ptas. equi

valente a la dozava parte de la 
pensión concedida, abonará ín
tegra y puntualmente el Monte
pío General de Secretarios In
terventores y Depositarios de 
Fondos de la Admini^ración 
Local, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 4,°. de su Regla
mento de 10 de.mayo de 1946 re
caudando para reintegrarse, J,as 
cuotas fijadas a los Ayuntamien
tos obligados a contribuir al pa
go de la pensión. *

Lo que se hace público en este 
BOLETIN OFICI \L de la Pro
vincia, para conocimiento gene
ral y efectos consiguientes.

Logroño, 13 de octubre de

El Gobernador Civil,

Tribunal Tutelar de Menores
—oOo—

Antonio Martínez Sáez, de 14 
años hijo de Angel natural de 
Logroño que .dijo residir tn esta 
Ciudad, calle del Puente n. 6, 
3.comparecerá en este Tribunal 
en el plazo de 7 di is a partir de 
la inserción del presente en este 
BOLETIN OFICIAL, para res- 
ponder de una infracción deja 
Lev de Pesca Fluvial y de otra 
del art.'’ 571 del Código Penal.

Logroño 13 de noviembre de 
1^47. .-
El Presidente, Angel Villar. El 
Secretario, José Mari i Ruiz de 
Galarreta.

Delegaçiôn Provincial 
de Trabajo

—oOo—
Fábricas de pastas -para sopa 

,2019
En cumplimiento de lo ordena

do por i a Dirección Grneral de 
Trabajo en telegrama de fe( ha 3 
del mes corriente se requiere a 
todas las empresa.s existentes en 
esta provincia de-ucadas <i la fa
bricación de T astas para sopa, 

* para que, en el plazo improrro-

SGCB2021
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gable de 6 días siguientes a la 
publicació-n .de esta Orden, rerni- 
tin a esta Delegación sita en On
ce Junio n.° 17 una relación no
minal del personal a su servicio 
con-indicación de categoría pro
fesional y r tribución quí. per
ciben.

Es de advertir que al incum 
plimiento de esta Or len se casti
gará con el máximo rigor.

Lgroño 5 de noviembre de 
1947.

El Delegado de Trabajo

Jefatura de Minat
—o—

2081
Distrito Minero

Diligencia de notificación.— 
Debiendo procederse por el per
sonal tacultativo del Cuerpo de 
Minas afecto al servicio de este 
Distrito del 17 Noviembre al 24 
Noviembre próximo, a dar co
mienzo a las operacijnes facul 
tativas para la demarcación del 
registro minero nombrado P. I. 
Sta. Bárbara 3186 sito en el tér
mino municipal de Jubera; por 
la presente se notifica y hace sa
ber a D. Eustaquio Soro Cuarte- 
ro como peticionario este regis
tro: para que se presente por sí o 
por persona aütorizada en el te
rreno en que se sitúa la referida 

- mina en el plazo indicado, de
biendo devolverme esta comuni- 
cación anotando al margen que
dar enterado y haber recibido la 
copia.

Zaragoza 31 de Octubre* de 
1947.

El Ingeniero Jefe,

Confederación H idrográfica 
A del Ebro'

—o—
NOTA ANUNGIO-

T . 1940
. ' D. Gregorio Sesma Jiménez, Pre

sidente de la Comisión ejecutiva pa- 
'Ya constituir la Comunidad de Re
gantes «El Mediano» en' Cerverá 
del Río Alhama (Logroño) solici- 
ta la inscripción en los Libros Re- 

' gistros *de Aprovechamientos de
Aguas públicas del que vienen uti
lizando con' aguas derivarlas de la 
Fuente de los Quiiñon.es y del Arro
yo Añamaza con destino a riegos'.

La zona regable del llamado pa- 
• go de «El Mediano» y «Ea Gran

ja» que linda Norte Monte Mediar 
no y barranco de La Granja, Sur, 
los Prados, Esæ Arroyo de Aña- 
maza ÿ Oeste Monte Mediano, Pa- 
rajes Mediano y La Granja .hasta 
el barranco de la Contrahecha, Su
perficie diez y siete htctáreas, ocho 

. áreas.
Lo que se hace público para que 

cuantos sé consideren perjudicadas 
y . por dicha petición, puedan dirigir

por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Sr. Ingenie
ro Director Adjunto de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, den
tro del plazo de’2o días consecuti
vos, a contar del siguiente al de la 
fecha de esta púbhcáción, dtwante 
el cual estará de monifiesto el expe
diente n las oficinas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, ,en 
Zaragoza, General Mo'a^ 26-1.® 

*aragoza, de septiembre 1947
El Ingeneiro Director Adjumto.

Admihistracióh de 
justicia

—o—
•^1943

Don Luis García Royo, Juez 
de Instrucción de la ciudad di 
Logroño y su. partido.

Por el presente y en virtud de 
sumario que instruyo, señalado 
COI el n.*" 329 de 1947, por el su
puesto delito de hurto de tres 
cab.ülerías ocupadas à Eligió 
Gracia Almudi, cuyas* caracte
rísticas se expresan a continua 
ción, que se insertará en el BO
LETIN OFICIAL dé la provincia 
se hace saber a los que se crean 
propietarios o dueños de las 
mencionadas caballerías, pueden 
comparecer ante este Juzgado, a 
fin de prestar , declaración acre
ditando sul calidad de dueños y 
acreditar "lebidamente la preexis 
tenciá. - ,

Características
• Una yegua de monte de 1‘24 
de alzada 4 años, negra, estrella 
en-'la frenté.

Un potro de 4 años 1‘18 de al
zada, calzado de atrás y negro.

Una patra de dos años, 1 22 de . 
alzada, calzado alto del pie de
recho, lucero, corrido entre olla
res y negra.

Logroño a 15 de octubre de 
1947. . .

EDICTO
2056 

D. Luis García Royo, Juez de 
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño

En virtud del' presente, hago 
saber: Que en-este Juzgado, Se
cretaría del que refrenda,-penden 
autos ejecutivos seguidos a ins
tancia ue D. Angel Benito Ez 
querro, mayor de edad, indus
trial y vecino de Logroño, contra 
p. Alfonso Sáenz Gil, mayor de 
edad, industrial, vecino de Lo- 
grcño, 'sobre pago de pesetas, in 
terés y costas.; en cuyos autos se 
na'acordado s^car a subasta por 
término de ocho días los bienes 
embargados que con la tasación 
correspondiente se describirán; 
advirtiendo:

Que ia subasta tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de eáte ’Juz
gado el día veintiocho del actual 

. a las doce.. ' ' .
Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes del avalúq, y que podrán 
hacerse a calidad de ceder el re 
mate a un terceio: para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licdadores consignar previamen
te el diez por ciento efectivo del 
valor de lo.s bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Logroño a bcho de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y -si^te.

El Secretario Judicial
Una .cafetvra>xprés deU bra

zo para dos seryicios- con calien
ta leches; marea Oyanzun, 600 
ptas — AÍostrador de piedra gra- 
n’to con sus b'a r r a s, 250.— 
Armario mostrador 150.— Ocho 
mesas madera y cuatro de már 
mol con cuarenta y seis sillas, 
600 — Dos perchas de cinco me
tros de largura, IQO.— Motor- 
bomba de un caballo con su co
rrespondiente instalación. 700 pe 
seias.— Des vitrinas 25 — Cua
dro de luces con 10 bombonas de 
distintos tamaños Î50 -7 Escale
ra dejnano, 50.— Vajilla de mos
trador compuesto de los siguien
tes objetos:l6 docenas de vasos 
para vino, 11 porrones de diferen 
tes medidas, 3 jarras para agua,

20 cañas de cerveza y 14 de blan
co, 150.— Utensilios de cocina 
compuesto de los siguientes ob
jetos: 14 cuchillos postre, 2 de 
cocina, l tijera, 2 cucharones, 
12 tenedores, 12 cucharas, 52 pía 
tos, 4 ensaladeras, ll fuentes, J 
hornillo de dos resistencias, 3 
sartenes, 2 pucheros, 4 cazuelas,. 
1 asador, 4 tinajas, 21 cazuela de 
de barro pequeña, 2 coladores, y 
6 de paños cocina, 5(X).— Servi
cio de café compuesto de los si
guientes objetos: 3 bandejas ser
vicio, 18 tazas, 39 platillos y 21 
cucharillas, lÓC —. 13 manteles, 
100.— 14 garrafones de cántara 
y 7 de media, 125.— Instalación 
de agua potable, 250.— 10 Pan
das de cristal, 2() — 6 banquillos 
mostrador, 75 — Estufíi de se
rrín con sus correspondientes tu
bos y enseres, 80.— Armario de 
cocina, 150.— Reloj de pared, 
100.— 20 palomillas de metal, 75 
Depósito de uralita, 50 — Letre
ro de Establecimiento, 100.— 
Cierre metálico 50 — 2; cántaras 
'de vino 50 — Existencias en li'co ' 
res, compuestas de 51 botellas ’ 
de distintos licores, y marcas, ' 
250.— Total, 4 850 peseias.

Los derechos de traspaso, va- ' 
lorados en doce mil pesetas.— 
Total general dieciseis mil ocho
cientas cincuenta pesetas.

Ánuncíoi Ofícialef
—o —

ANUNCIO
2057

El día 27 del actual a las 11 y 
'11 y media tendrán lugar en la 
Sala Consistorial de esta Villa 
las subastas de productos fores
tales siguientes.’

1 .® 2(X) Estéreos de Ramaje 
término Lomomediano (repobla
ción) tasados en 1000 pesetas más 
indemnización de 59 pesetas. 

* 2.* Pastos para 2^0 lanares 
por 98 Has. tasados en 1440 pe
setas e indemnización de 73‘20 
pesetas.

Los adjudicatarios de las su
bastas tendrán que abonar el im 
porte de este anuncio así como 
lo5 demás gastos del remate.

Las proposiciones deberán pre 
sentarse en sobre cerrado debi- 
damente'reintegrados debiendo 
depositar a su pre.sentación el 
5oP de la tasación.

La que quedase desierta en di
cho dta‘se celebrará por 2.^ vez 
el diciembre próximo a 
las misn^s horas indicadas, y en 
'las mismas condiciones ya indi
cadas.

Manzanares de Rioja 11 de No 
V embre de 1947

El Alcalde,

EDICTO
. Confeccionadaja Matrícula In
dustrial para e,l ejercicio de 1948 
queda expuesta al público por'el 
plpzo reglamentario a los efectos 
de oír reclamaciones.

El Redal a 25 de octubre de 
1947.' ' ;

El Alcalde

1 EDICTO
I , 2078

El día 27 del actual a las trece 
choras tendrá lugar en la Casa 

' Auntámientd de este . pueblo la 
subasta de 80 estéreos de leña 
gruesa y 40 de ramaje.situadas &n, 
el paraje del Verdugal del Monte> 
Santiago la Cuerna en el precio 
de 720jpesetas y 80 de indemni
zaciones, bajo las condiciones 
obrantes en este Ayuntarñiento, 

y las facultades aprobadas por 
las Oficinas de Montes de esta 
provincia.

Zarzosa, a 4 de Noviembr;e de 
1.947:

El Alcalde,

ANUNCIO
2066

El día 30 del corriente mes y 
hora de las dr ce de la mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa, la enagena- 
.ción en pública subasta de 112 
chopos, por 90,640 metros cúbi
cos, y 30 estéreos de leña grue
sa, en la tacación de 24.016,40 
ptsa. más 477‘37 ptsa, de inden- 
nización concedidos para,el)_año 
1947-48, por el Distrito Forestal 
de Montes.

Los licitadores presentarán 
sus proposiciones ajustándose al 
pliego de -condiciones facultati
vas de Montes, y a las económi
cos-administrativas que están de, 
manifiesto en esta Secretaría 

Casalarreina 10 de noviembre 
de 1947t

El Alcalde.

EDICTO 
s 2075

El día'5 de diciembre próximo 
y hora de las once de la mañana, 
tendrá lugar en este Ayunta
miento y con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
tendrá lugar la subasta del apro
vechamiento de pastos del Mon
te <El Monte> para 400 cabezas 
lanar, 40 vacuno 34 mayor y 20 
de cerda, tasación 9048 pesetas 
indemnización 415‘15 pesetas.

Én el mismo día y a las once 
xy media de la mañana se celebra
rá la subasta de 50 robles, tasa
ción 2675 pesetas indemnización 
107‘p0 pesetas.

Muro dé Cameros a 10 de no
viembre de 194/.

El Alcalde

EDICTO
2077

El día veintisiete del actuírT a 
las once horas tendrá lugar en 
la Casa Ayuntamiento de este 
Pueblo la subasta délos pastos 
del Monte Santiago la Cuerna y' 

‘Dehesa Royar en el precio de 
tasación de tres mil sesenta pe
setas rnas trescientas ocho, de 
indemnizaciones bajo las condi
ciones del oliego que obra en es 
te Ayuntamiento. Dichos apro
vechamientos Jo son para 300 la- 
ciares y 70 cabríos aprobado por 
la Oficina de Montes de la pro
vincia

Zarzosa a 4 de Noviembre de 
1947.

El Alcalde,

EDICTO
1984

A partir de la fecha del pre
sente, qued'an expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
tamientoMe^mi Presidencia, du
rante los plazos reglamentarios 
y a fi.i, de que‘sean examinados 
por los contribuyentes en los 
mismos incluidos, los documen
tos siguientes:

Repartimiento y Lista Cobra- 
tqria de la Contribución Rústica 
y Pecuaria. ,

Repaftim’ento y Lista Cobra- 
toria de la Contribución Urbana.

Matrícula Industrial y de Co- 
mr’rcio.

Lo que se anuncia al público, 
para general conocimiento de 
cuantos pueda interesar.

Villarejo a 25 de Octubre de 
1947,

El Alcalde,

SGCB2021


